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s e c r e t a r ía  de la  p r e s id e n c ia  de la  r e p ú b lic a

2025- 2- 7-0000313

Montevideo, 2 5 NOV. 2025
VISTO: lo dispuesto por los artículos 31 y 32 de la Ley N° 13.640, de 26 de 

diciembre de 1967, el primero de ellos en la redacción dada por el artículo 57 de 

la Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015 y 91 del Decreto Ley N° 14.189, de

30 de abril de 1974:

RESULTANDO: que las mencionadas normas facultan a la Presidencia de 

la República a disponer que funcionarios de organismos públicos estatales y no 

estatales, pasen a prestar servicios a sus dependencias;

CONSIDERANDO: que resulta necesario contar con los servicios de la 

funcionaría del Ministerio de Economía y Finanzas señora Alina Bedat Innella, a 

los efectos de prestar funciones en la Unidad Ejecutora 007 “Instituto Nacional de 

Estadística”, Programa 420 “Información Oficial y Documentos de interés público”, 

del Inciso 02 “Presidencia de la República”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo

31 de la Ley N° 13,640, de 26 de diciembre de 1967, en la redacción dada por el 

artículo 57 de la Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 32 de la Ley 

N° 13.640, de 26 de diciembre de 1967, artículo 29 de la Ley N° 14.106, de 14 de 

marzo de 1973 y artículo 91 del Decreto Ley N° 14.189, de 30 de abril de 1974 y 

la Resolución de la Presidencia de la República N° 260/020, de 10 de marzo de 

2020 ;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:

1o.- Dispónese el pase en comisión de la funcionaría del Ministerio de 

Economía y Finanzas señora Alina Bedat Innella, cédula de identidad N° 

3.964.958-6, a los efectos de prestar funciones en la Unidad Ejecutora 007 

“Instituto Nacional de Estadística”, Programa 420 “Información Oficial y 

Documentos de interés público”, del Inciso 02 “Presidencia de la República”, a 

partir de su notificación.

2o.- Comuniqúese,


